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29. Ley de 17 de julio de 1958, de Procedimiento Administra-
tivo («BOE», núm. 171, de 18 de julio de 1958) (Extracto).

TITULO PRIMERO
Los órganos administrativos

CAPITULO I
Principios generales y competencias

Artículo 2."

1. Compete exclusivamente al
Consejo de Ministros la creación, mo-
dificación y supresión de los órganos

de la Administración del Estado su-
periores a Secciones y negociados, sin
perjuicio de la competencia de las
Cortes para la ordenación jurídico-
política de las instituciones del Esta-
do a que se refier el artículo 10, apar-
tado g), de su Ley constitutiva, y de
lo dispuesto en el artículo 3.° de la
Ley de Régimen Jurídico de la Admi-
nistración del Estado, de 26 de julio
de 1957 (R. 1058 y 1178).

30. Ley 1/1967, de 10 de enero, Orgánica del Estado («BOE»,
núm. 9, de 11 de enero de 1967) (extracto).

EL JEFE DEL ESTADO

Artículo 6."

El Jefe del Estado es el represen-
tante supremo de la Nación; personi-
fica la soberanía nacional; ejerce el
poder supremo político y administra-
tivo; ostenta la Jefatura Nacional del
Movimiento y cuida de la más exacta
observancia de los Principios del mis-
mo y demás Leyes fundamentales del
Reino, así como de la continuidad del
Estado y del Movimiento Nacional;
garantiza y asegura el regular funcio-
namiento de los Altos Órganos del
Estado y la debida coordinación en-
tre los mismos; sanciona y promulga
las leyes y provee a su ejecución; ejer-
ce el mando supremo de los Ejérci-
tos de Tierra, Mar y Aire; vela por la
conservación del orden público en el
interior y de la seguridad del Estado
en el exterior; en su nombre se ad-
ministra justicia; ejerce la prerrogati-
va de gracia; confiere, con arreglo a
las leyes, empleos, cargos públicos y
honores; acredita y recibe a los repre-

sentantes diplomáticos y realiza cuan-
tos actos le corresponden con arreglo
a las Leyes fundamentales del Reino.

Artículo 7."

Corresponde, particularmente, al
Jefe del Estado:

a) Convocar las Cortes con arre-
glo a la Ley, así como presidirlas en
la sesión de apertura de cada legisla-
tura y dirigirles, de acuerdo con el
Gobierno, el discurso inaugural y
otros mensajes.

b) Prorrogar por el tiempo indis-
pensable, a instancia de las Cortes o
del Gobierno y de acuerdo con el
Consejo del Reino, una legislatura
cuando exista causa grave que impi-
da la normal renovación de los Pro-
curadores.

c) Someter a referéndum de la
Nación los proeyctos de ley a que se
refiere el párrafo segundo del artícu-
lo 10 de la Ley de Sucesión y el ar-
tículo 1.° de la Ley del Referéndum.

d) Designar y relevar de sus fun-
ciones al Presidente del Gobierno, al
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Presidente de las Cortes y demás Al-
tos Cargos en la forma prevista por
las Leyes.

e) Convocar y presidir el Conse-
jo de Ministros y Junta de Defensa
Nacional cuando asista a sus reu-
niones.

f) Presidir, si lo estima oportuno,
las deliberaciones del Consejo del
Reino y del Consejo Nacional, siem-
pre que las de aquél no afecten a su
persona o a la de los herederos de la
Corona. En ningún caso las votacio-
nes se realizarán en presencia del Jefe
del Estado.

g) Pedir dictamen y asesoramien-
to al Consejo del Reino.

h) Recabar informes del Consejo
Nacional.

Artículo 8."

I. La persona del Jefe del Estado
es inviolable. Todos los españoles le
deberán respeto y acatamiento.

II. Todo lo que el Jefe del Esta-
do disponga en el ejercicio de su au-
toridad deberá ser refrendado, según
los casos, por el Presidente del Go-
bierno o el Ministro a quien corres-
ponda, el Presidente de las Cortes o
el Presidente del Consejo del Reino,
careciendo de valor cualquier dispo-
sición que no se ajuste a esta for-
malidad.

III. De los actos del Jefe del Es-
tado serán responsables las personas
que los refrenden.

Artículo 9."

El Jefe del Estado necesita una ley,
o, en su caso, acuerdo o autorización
de las Cortes, a los fines siguientes:

a) Ratificar tratados o convenios
internacionales que afecten a la ple-
na soberanía o a la integridad del
territorio español.

b) Declarar la guerra y acordar la
paz.

c) Realizar los actos a que hace
referencia el artículo 12 de la Ley de

Sucesión y los que vengan determina-
dos en otros preceptos de las Leyes
fundamentales del Reino.

Artículo 10

El Jefe del Estado estará asistido
por el Consejo del Reino, para:

a) Proponer a las Cortes aquellos
actos que, según lo dispuesto en el ar-
tículo anterior, requieran una ley,
acuerdo o autorización de las mismas.

b) Devolver a las Cortes para
nuevo estudio una ley por ellas ela-
borada.

c) Prorrogar una legislatura por
causa grave y por el tiempo indis-
pensable.

d) Adoptar medidas excepciona-
les cuando la seguridad exterior, la
independencia de la Nación, la inte-
gridad de su territorio o el sistema
institucional del Reino estén amena-
zados de modo grave e inmediato,
dando cuenta documentada a las
Cortes.

e) Someter a referéndum nacio-
nal los proyectos de ley trascenden-
tales cuando ello no sea preceptivo.

f) Adoptar las demás determina-
ciones para las que una Ley funda-
mental establezca este requisito.

Artículo 11

Durante las ausencias del Jefe del
Estado del territorio nacional, o en
caso de enfermedad, asumirá sus fun-
ciones el heredero de la Corona si lo
hubiere y fuese mayor de treinta años
o, en su defecto, el Consejo de Re-
gencia. En todo caso, el Presidente
del Gobierno dará cuenta a las
Cortes.

Artículo 12

La tutela de las personas reales me-
nores de edad llamadas a la sucesión
o del Rey incapacitado, será aproba-
da por las Cortes a propuesta del
Consejo del Reino. La designación ha
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de recaer en persona de nacionalidad
española que profese la religión cató-
lica y es incompatible con el ejercicio
de la Regencia, de la Presidencia del
Gobierno o de la Presidencia de las
Cortes.

TITULO ID
El Gobierno de la Nación

Artículo 13

I. El Jefe del Estado dirige la go-
bernación del Reino por medio del
Consejo de Ministros.

II. El Consejo de Ministros,
constituido por el Presidente del Go-
bierno, el Vicepresidente o Vicepre-
sidentes, si los hubiere, y los Minis-
tros, es el órgano que determina la
política nacional, asegura la aplica-
ción de las leyes, ejerce la potestad re-
glamentaria y asiste de modo perma-
nente al Jefe del Estado en los asun-
tos políticos y administrativos.

III. Los acuerdos del Gobierno
irán siempre refrendados por su Pre-
sidente o por el Ministro a quien
corresponda.

Artículo 14

I. El Presidente del Gobierno ha-
brá de ser español y será designado
por el Jefe del Estado a propuesta en
terna del Consejo del Reino.

II. Su mandato será de cinco
años. Quince días antes de expirar
éste, el Consejo del Reino elevará la
propuesta a que se refiere el párrafo
anterior.

III. El cargo de Presidente del
Gobierno tendrá las incompatibilida-
des que señalen las Leyes.

IV. Corresponde al Presidente
del Gobierno representar al Gobier-
no de la Nación, dirigr la política ge-
neral y asegurar la coordinación de
todos los órganos de gobierno y ad-
ministración.

V. El Presidente del Gobierno,
en nombre del Jefe del Estado, ejer-
ce la Jefatura Nacional del Movimien-
to, asistido del Consejo Nacional y
del Secretario General.

Artículo 15

El Presidente del Gobierno cesará
en su cargo:

a) Por expirar el término de su
mandato.

b) A petición propia, una vez
aceptada su dimisión por el Jefe del
Estado, oído el Consejo del Reino.

c) Por decisión del Jefe del Esta-
do, de acuerdo con el Consejo del
Reino.

d) A propuesta del Consejo del
Reino, por incapacidad apreciada por
los dos tercios de sus miembros.

Artículo 16

I. En caso de fallecimiento del
Presidente del Gobierno o en los su-
puestos de los apartados b), c) y d)
del artículo anterior, asumirá interi-
namente sus funciones el Vicepresi-
dente o Vicepresidentes por el orden
que se establezca o, si no hubiese Vi-
cepresidente, el Ministro que designe
el Jefe del Estado.

II. En el plazo de diez días, se
procederá a nombrar nuevo Presi-
dente en la forma establecida en el ar-
tículo 14.

Artículo 17

I. Los demás miembros del Go-
bierno serán españoles y su nombra-
miento y separación se efectuará por
el Jefe del Estado a propuesta del
Presidente del Gobierno.

II. Sus cargos tendrán las incom-
patibilidades que señalen las Leyes.

Artículo 18

Los miembros del Gobierno cesa-
rán en sus cargos:
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a) Al cambiar el Presidente del
Gobierno.

b) Por iniciativa del Presidente
del Gobierno, aceptada por el Jefe
del Estado.

c) A petición propia, cuando
haya sido aceptada la dimisión por el
Jefe del Estado a propuesta del Pre-
sidente del Gobierno.

Artículo 19

El Presidente y los demás miem-
bros del Gobierno, antes de tomar
posesión de sus cargos, prestarán
ante el Jefe del Estado juramento de
fidelidad a éste, a los Principios del
Movimiento Nacional y demás Leyes
fundamentales del Reino, así como
de guardar secreto de sus delibera-
ciones.

Artículo 20

I. El Presidente y los demás
miembros del Gobierno son solida-
riamente responsables de los acuer-
dos tomados en Consejo de Minis-
tros. Cada uno de ellos responderá de
los actos que realice o autorice en su
Departamento.

II. La responsabilidad penal del
Presidente y de los demás miembros
del Gobierno y la civil por actos re-
lacionados con el ejercicio de sus fun-
ciones, se exigirá ante el Tribunal Su-
premo de Justicia en pleno.

Artículo 25

El Presidente del Gobierno, por su
condición de Jefe Nacional del Mo-
vimiento por delegación del Jefe del
Estado, ejercerá la Presidencia del
Consejo Nacional y de su Comisión
Permanente, asistido del Secretario
General, en quien podrá delegar las
funciones que estime convenientes.

Artículo 26

El Secretario General será designa-
do por el Jefe del Estado a propuesta
del Presidente del Gobierno. El car-
go de Secretario General tendrá las
incompatibilidades que señalen las
Leyes.

Artículo 27

I. El Presidente del Consejo Na-
cional cesará en su cargo al cesar en
el de Presidente del Gobierno.

31. Ley 27/1972, de 14 de julio, de procedimiento de coordi-
nación de funciones de los Altos Cargos del Estado
(«BOE», núm. 171, de 18 de julio de 1972).

El sistema institucional del Estado
español responde a los principios de
unidad de poder y coordinación de
funciones, y al Jefe del Estado corres-
ponde, según dispone el artículo 6."
de la Ley Orgánica del Estado, garan-
tizar el regular funcionamiento de los
Altos Órganos del Estado y la debi-
da coordinación de los mismos. Es-
tos preceptos de nuestra legislación

fundamental necesitan desarrollarse
adecuadamente, para regular los dis-
tintos supuestos en que esas atribu-
ciones del Jefe del Estado deben ejer-
cerse y evitar, de este modo, lagunas
en nuestro ordenamiento jurídico.

A tal fin, y en virtud de las atribu-
ciones que me concede la disposición
transitoria primera de la Ley Orgáni-
ca del Estado, dispongo:
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